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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000623-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a requerir del Gobierno 
de España la suscripción de un convenio entre el Estado y la Comunidad de Castilla y León para 
encomendar a esta la gestión de la nueva prestación del ingreso mínimo vital, en los mismos 
términos y condiciones y con el mismo nivel competencial que las Comunidades Autónomas del 
País Vasco y Navarra, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 9 de junio de 2020.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición 
No de Ley, PNL/000623, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a requerir del Gobierno de España la suscripción de un convenio entre el Estado 
y la Comunidad de Castilla y León para encomendar a esta la gestión de la nueva prestación del 
ingreso mínimo vital, en los mismos términos y condiciones y con el mismo nivel competencial 
que las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 117, de 9 de junio de 2020.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 

amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA de Adición a la Proposición No de Ley PNL/000623, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a requerir del 
Gobierno de España la suscripción de un convenio entre el Estado y la Comunidad de 
Castilla y León para encomendar a esta la gestión de la nueva prestación del ingreso 
mínimo vital, en los mismos términos y condiciones y con el mismo nivel competencial que 
las Comunidades del País Vasco y Navarra.

Se propone la adición de un nuevo tercer párrafo en la propuesta de resolución con el 
siguiente contenido:

"El ahorro que pudiera producirse en los fondos destinados por la Comunidad a la 
Renta Garantizada de Ciudadanía, como consecuencia de la financiación por parte 
del Estado del "ingreso Mínimo Vital", será destinado exclusivamente y en su totalidad 
a Servicios Sociales, garantizándose así la protección de los más vulnerables y 
complementando la ayuda establecida por el Gobierno de España".

Valladolid, 9 de junio de 2020.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández


		2020-06-18T09:05:40+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




